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LAS CUESTIONES INDÍGENAS 

Carta de fecha 9 de marzo de 2004 dirigida a la secretaría de la Comisión 
de Derechos Humanos por el Representante Permanente del Canadá 

ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

 El Gobierno del Canadá participó plenamente en el Seminario sobre tratados, convenios 
y otros acuerdos constructivos entre Estados y pueblos indígenas, celebrado en Ginebra 
del 15 al 17 de diciembre de 2003.  La delegación canadiense de alto nivel hizo varias 
exposiciones. 

 Al concluir el seminario, los participantes indígenas y los expertos formularon 
recomendaciones.  El Canadá optó por presentar un conjunto aparte de recomendaciones propias. 
Según tenía entendido, éstas debían incluirse en el informe del seminario que se enviaría a la 
Comisión de Derechos Humanos para que lo examinara en su 60º período de sesiones en relación 
con el tema 15. 

 La Misión Permanente ha sido informada ahora de que, por motivos técnicos, las 
recomendaciones del Canadá no pudieron adjuntarse al informe sobre el seminario 
(E/CN.4/2004/111).  Por consiguiente, tengo el honor de solicitar oficialmente que se distribuyan 
por separado a los miembros de la Comisión de Derechos Humanos, y que se les atribuya una 
signatura pertinente como documento de las Naciones Unidas para que sean examinadas en 
relación con el tema 15.  Adjunta* se remite copia de esas recomendaciones, en francés y 
en inglés. 

[Firmado]: Paul Meyer 
Embajador 

Representante Permanente
                                                 
* El anexo se reproduce como se presentó, en los idiomas originales únicamente. 
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